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NOTIFICACiÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide
el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,
que cita: "Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copla Inlegra del
acto administrativo se publicará en la página eleclrónica y en lodo caso en un lugar de acceso al
público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días": se procede a notificar por aviso el
siguiente Acto Administrativo:

Resolución Número 1990 del21 de Noviembre de 2016 "Por la cual se decide SObffl el Comparendo
Ambien/al Número 006097 de 2015"

Sujeto a Notificar:

Autoridad que JoExpidió:

DEIRO PUENTES QUENGUAN

Secretaria Dlstrital de Gobierno

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se realizó la notificación personal:

,. Se desconoce la información sobre el destinatario.

Dirección incomplela
Destinatario desconocido

Cambio de domiciliO
2. Fue devuelto por correo Causales No existe la dirección X

Cerrado el inmueble o
establecimiento de comercio

Otros (REHUSADO)

3. Fue entregado en la dirección, pero no compareció.

'Se seMla con 'x' el motivo.

Fecha de publicación en la página Web de la Secretaria Distrital de Gobierno:

12 4GD2020
Fecha de fijación del aviso en la cartelera ubicada en el primer piso de la Secretaria Dlstrital de
Gobierno:

1 2 AGU 2020
Fecha de destijación del aviso:

1 9 AGfr-i020
Se adjunta con el presente, copia integra de la Resolución Número 1990 del21 de Noviembre de 2016
"Por la cual se decide sobre el comparendj.Ambie¡e1 Número 006097 de 2015", se advierte que la
notificaCión se considerará surtida al finailz el dia ' uiente al retiro del aviso.

,.Otf~ (ll8'J6-l.
I "".ANDRÉS MÁRQUEZ PENAGOS

Director para la Gestión Pollciva
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'Por medio de la cual se ordena el archivo del Comparendo Ambienlal Número 006097 de

2015"

EL SECRETARIO DISTRlTAL DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el articulo 9 de la Ley
1259 de 2008, el numeral 4 del articulo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009, el articulo 6
del Acuerdo Distrttal417 de 2009, los articuIOS 1 y 23 del Decreto Djslr~al349 de 2014, del
articulo 4 parágrafo 3 del Decreto Dislrital539 de 2014 y el articulo 5 de la Resolución 648
de 2014, previos los siguientes:

CONSIDERANDOS

Que la Ley 1259 de 2008 "Por medio de la cual se instaura en el territorio nacional /a
aplicación del comparendo ambiental e los infractores de las normas de aseo, limpiel:8 y
recolección de FJscombros;y se dictan olnJs disposiciones. "en su articulo 9. dispuso:

"R9SpOnsablede la aplIcación del comparrifldo amblantal: El responsable da la aplícecíón
de la SIiInción por rompalflndo ambiental en cada cin;unscripd6n municipal será su
respectivo alcalda, quien podré delegar en su Sacrotarlo da Goblamo o an quien hega sus
VElCas.En cuanto a las Infmcciones ambiantales en vlas o IiSpaclos públicos C8usadas
desde vehículos automotores O de fmcclón humana o animal, el responsable sar.i el
respactÍVo elcalde, quien podr.i delegar fin SUSecrotarlo de TtlÍnsito Oen la autoridad qua
haga sus veces, .

Panigrafo: La. Policía Nacional, los Aganles de Tránsito, los Inspectores de Po/ic1e y
Corregidoras senln los encargados de ímpon<>rdimctamente el Comparendo Ambiental a
los infractores"

Que el Gobiemo Nacional, a través del Decreto 36es de 2009, sefialó que el Concejo
Dlstrltaf reglamentarfa el procedimiento y las sanciones pre'>'Ístasen el articulo 7 de la ley
1259 de 2008, teniendo en cuenta los elilenes nacionales previstos en el artículo 3 del
Decreto 3695 de 2009.

Que el numeral 4 Ibfdem estableció que el "Alcaide o quien es/e delegue, es el rompe/ente
pera determinar la responsabilidad e imponer las sanciones en caso da controversia."

Que el Acuerdo Distrilal417 de 2009 "Por medio del cual se reglamenta el comparendo
ambien/al en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones"en su articulo 6 estableció
que: .cOJTesponderá al Alcalde Mayor o, por delegación suya. al Ser:relario Distrital dfi
Gobierno, la responsabifidad de la apllr;ar;i6n del comparendo ambiental Il!l el Distrito
Capital" (. ..).
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21 HOV20162._
.Par medio de la GUalse ordena el archivo del Comparendo Ambienlal Número 006097 de

2015"

Que el articulo 38 del Decreto ley 1421 de 1993 sellaló que, entre olras, el Alcalde Mayor
tiene la atribución de hacer cumplir la Constitución, la Ley, los Decretos del Gobierno
Nacional y los Acuerdos del Concejo y la de ejercer la potestad reglamentaria expidiendo
los Decretos, Ordenes y Resoluciones necesarias para asegurar la debida ejecución de los
Acuerdos.

Que los artículos 40 y 53 ibídem señalan que, como Jefe de la Administr<lción Distrital, el
Alcalde Mayor ejerce sus atribuciones pof medio de los organismos o entidades creadas
por el Concejo, pudiendo delegar las funciones que le asigna la Ley y 105Acuerdos en los
Secretarios de Despacho, Directores de Departamento Administrativos, Gerentes 1)
Directores de la Entidades Descentralizadas, en los funcionarios de la administración
tributaria, en las Juntas Administradoras Locales y e(llos Alcaldes Locales.

Olle el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., mediante Decreto 349 de 2014 "por el ClJal se
reglamenta le imposición y aplicación del comperendo embiflnlal en el Dislrito Capital",
determinó en el articulo 19 el procedimiento en caso de controversia sobre el comparendo
ambiental.

Que dicha artlwlo fue modificado por el articulo 6 del Decreto Distrital 539 de 2014 .Porel
cual se modifica el DeCfllto 349 de 2014 mediante el cual se reglamenta la imposición y
aplicación del comparando ambientEl en el Distrito Capilar.

Qua con fundamento en la normativa antes citada, la Secretaria Oistrilal de Gobierno
expidió la Resolución No. 64B del 28 de noviembre de 2014 "por la cual se eslablece al
trámite interno en la Secretaria Dístrilal de Gobierno para la imposición y aplicación del
comparendo ambiental en Bogoté D,C.", en su articulo 4 estable que la Oficina Asesora
Jurídica sera la enC8f9ada de realizar los trámites de sustanciación y proyección de las
decisiones qua deba tomar la Secretaria Dlstrital de Gobierno,

ANTECEDENTES

1. El día 8 de agosto de 2015, fue impuesto el Comparando Ambiental No. 006097 al
sefior DEIRO PUENTES QUENGUAN, Identificado con cédula de ciudadanla No.
11.187.772, por la Intracción No.03' 'Disponer residuos sfJIidos y escombros en
sitios de uso públíco no aconJados ni autorizados por autoridad campetema.",
consagrada en el a!l/culo 7 del Decrelo 349 de 2014.
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-Por medio da la cual S6 ordena el arohlvo del Comparando Ambiental NúmsfO 006097 de
2015"

2. El Comparendo impuesto al señor DEIRO PUENTES QUENGUAN, le obliga a
efectuar el pago de una murta c0IT8spandiente a diez (10) salarios mínimos diarios
legales vigentes, para el ano 2015 lnás los inlerllses que a'la fecl1a de pago por
este conr::eptose liquiden.

FUNDAMENTOS y ANALlSIS DEL DESPACHO

Atendiendo los considerando!! anles expuestos la Secretaría Distrilal de Gobierno es la
encargada d6 continuar con el trámite, para lo cual Sil procede a realizar el estudio del
Comparemlo Arntliental con el fin de verificar que se reúnan los requisitos necasarios para
la constitución del titukl ejecutivo que permita dar inicio al respectivo cobro persuasivo o
prejuñdico No.006097 de 2015 impuesto al señor DEIRO PUENTES QUENGUAN,
identificado con cédula de ciudadanía No.11.187.m.

En primer lugar, resulta pertinente advertír que, luego de revísado el aplicativo de
Comparendos AmbIentales de la Secretaria Dislrita! de Gobierno (SI-CAMBIOj, se Bl1conlró
que, el dia 15 de septlembre de 2015, el ciudadano infractor compareció ante la Secretaria
Dístrital de Ambiente con el fin de programar la charla de educación ambientat la cual
realizó el día 23 de sepllembre de 2015, hacíéndosa acreedor del descuento contemplado
an los artlculos 4" y 5° del Decreto Distrilal539 de 2014 asl:

(...)"Artlculo 4".- Modificar el articulo 1Q del Decreto Dlstrital 349 de 2014, el cual
quedará asl:

La a!ltoridad que imponga el comparendo ambiental en/regará cnpla dal mismo al
presunto infrocfor y enviará el original y copla a la Secretarra General de Inspecciones
de PoIicia de la respectiva localidad, dependencia que se encargará de remitir estos
cmnparendos y sus coplas a la autoridad correspDoolenle.

En el comparando se Indicarán las autoridades ante quien' podrá presentarse el
presunto infractor, los beneficios y dascuentos a que liene derecho, la posibilidad de
oontroverllrfo, los términos para ello, asl como las sanciones por relncldenda,

Dentro de los cinoo (5) días hábíles siguIentes a la imposición del comparendo, el
¡nfreclor deberá dirigirse a la Secretaria Dlstrital de Ambiente a (rn de que se le
progtarTW la fecha y flore del curso, se le Indiquen las actividades de servicio social que
deberá cumplir en razón de la infrocd6n cometida.
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'Por medio de la ¡;jJal SEl oroana el archivo del Comparendo Ambiental Número 006097 de
2015"

"Artk:ulo 5".- Modificar el arllculo 17 del Decrelo-DislJilal349 de 2014, el cual quedare
as!:

Reducción de la Sanci6n- Una vez impuesto el Comparendo Ambiental, denlJo de los
cinco (5) días Mbi/Bs sigujantes, eí infractor podrá solicitar y asistir e une charla de
educación ambifJnlai durante cualro (4) horas que serÉl impartida por la Sacretaria
Dislrilai de Ambien/e y pagar el cim::uenta por cíen/o (50%) de la mufla dentro de los
cinco (5) dlas Mbiles siguíentas al dia en que se verifIQue la asistencia a le
mencionackJ charla (... )"

De COfIformidad con lo anterior la Secretaria Distrital de Ambiente. expidió el recibo
NO.322B20B por un valor de ciento siete mil trescientos noventa y dos pesos mlcle
($107.392.00), el cual fue cancelado por el infractor el dla 24 de septiembre de 2015,
como quedó registrado en el aplicativo SI-CAMBIO.

En consideración a lo anlerior, resulta claro para el despacho que en el presente caso no
resulte procedente, realizar un análisis sobre las clfcunstancies que circunscriben la
imposición del comparendo, puesto que el infractor de forma voluntaria, realizó la charfa de
educación ambiental y canceló el valor correspondiente al50~. de la sanción contemplacla
para la infracción No. 03, por la cual se impuso del Comparendo Ambiental.

De otro lado, el articulo 6" del Decreto Dislrital No. 539 de 2014 dispuso:

( ...) "Artículo 6'.- Modificar el arlículo 19 dei Decreto Distrital349 de 2014, el cual
quedam así:
«ARTICULO 190• Procedimiento en caso de oon/roversia.- El inculpado podrá
con/roverlir los motivos que dieron lugar al Comparando Ambianlal por si mismo o a
través de apoderado, mediante escrilo dirigido al SGcretario Oís/ri/al de Gobierno
den/ro de los cinco (5) dfas siguientes a su imposición, anGxanoo les pruebas que
prelenda haCflr valer.

Una vez recibido el Comparendo Ambiental y el escrito en que se controvierte el
mismo, el Secretario Oís/rUalde Gobierno proCflderá a resolver sobre la sanción

impuesla, tiempO duran/e el cuai se suspenden los términos de que lrala elínclso l' y
el parágrafo 1" del articulo 16" del Decreto 349 de 2014.
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'Por medio de la ¡;¡mIse ordena el archillO del Comparendo Ambiental Número 006097 da
2015'

Una vez realizado el pago vpluntario de la respectiva multa, se entander.í
BCeptada la imposIción del compinmdo ambiMtal. y por tanto. no habrá lugar 8

etapa de colltrovensia o continuación de la misma en 0;:8$0 qua se hubiera
in/eJado.' (, ..) (subrayado y negrita por fue del texto~

Si bien, como quedó anotado en los antecedentes, en el presente trámite el Infractor no hizo
uso de su derecho a controvertir, resulta Improcedente efectuar al estudio de! COmparendo
ambiental a fin de constluir titulo ejecutivo e Iniciar cobro persuasrvo de una obligación que
ya fue pagada por fa Infractora, 8CBplandoasí la imposición del comparendo ambiental.

De conformidad con esto, no hay lugar entonces, a otra determinación diferente que
proceder a realizar el archivo del comparendo ambiental en virtud del pago realizado, el
cual se encuentra debidamanta acredilado,

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRlMERO,_ ARCHIVAR el Comparendo Ambiental No,00609?, impuesto al
sefior DEIRO PUENTES QUENGUAN, Identificado con cédula da ciudadanla No,
11.187.772. de acuerdo con la parte motlva de esta Rasolucl6n.

ARTíCULO SEGUNDO,- NOTIFICAR pe~onalmeflle al sefior DElRO PUENTES
QUENGUAN, identificado con cédula de cludadanla NO,1U87,ITZ. el contenido de la
presente Resolución. '

Par.'igrafo.- En caso de no noUficarse personalmente el contenido del presente Acto
Administrativo, se realizaré la notlficación por aviso en los términos del artículo 69 de la Ley
1437 <le 2011 "Por la cual se expidB el Código de Pror:edimíento Administrativo y de /o
Conlerrcicso Admln/slratlvd'.

ARTICULO CUARTO.- COnlfa la presente Resolución no procede ningún recurso por la vfa
adminlalrativa.
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'Por medio de la cual se ordena el archivo del Comparando Ambiental Número 006097 de

2015"

ARTIcULO QUlNTO,-La presente resolución rige a partir de su nolificadÓll.

Expedida en Bogotá D.C., a los g 1 ~U' 2016

NOTIÁQUESE y CÚMPLASE
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